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AVISO IMPORTANTE PARA FAMILIAS Y ALUMNADO DE ENSEÑANZA POST 

OBLIGATORIA Y ALUMNADO QUE ACTUALMENTE CURSA 4º ESO ó 2º DE F.P.B.  

 

ASUNTO: BECA MEC- BONIFICACIÓN  

Estimada familia y querido alumnado: 

Les informamos que desde el pasado 07 de abril de 2026 hasta el próximo 18 

de mayo a las 15:00 horas, está abierto el plazo para solicitar la beca General del 

Ministerio de Educación para el alumnado que vaya a cursar estudios de niveles de 

Enseñanza Postobligatoria (Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior y 

Bachillerato) en el curso 2026/2027. El trámite se realiza desde el siguiente enlace:  

https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-

ciudadano/catalogo/general/05/050130/ficha/050130-2026.html 

 

Recordamos que para que os concedan la cuantía ligada a la residencia hay que 

cumplimentarlo en la solicitud. Para ello, necesitaréis los siguientes datos: 

Residencia Escolar Gregorio Rodríguez Navarro 

Cerro Los Pinos s/n 

41450 Constantina (Sevilla) 

CIF S4111001F 

CUANTÍA MENSUAL: 270€ en 10 mensualidades (2.700€) 

 

Por su parte, aquel alumno/a que haya cobrado la cuantía ligada a la residencia 

escolar para el presente curso y que aún no lo haya hecho, debe comunicarlo en el 

plazo de 10 días en la secretaría del centro para que se proceda a entregaros el modelo 

de pago. Una vez pagado, deben entregar en la secretaría del centro el ejemplar para 

la administración con el sello de la entidad bancaria. El justificante para el interesado 

deben custodiarlo durante al menos 5 años.  
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De igual modo, aquel que no tenga aceptado la beca o la parte de la cuantía 

ligada a la residencia, debe comunicarse con la secretaría del centro para ver si le 

corresponde bonificación. En caso contrario, se le preparará el recibo de pago 

correspondiente.  

 

Teléfono de secretaría 955 88 16 28 

Correo electrónico: secretaria@residenciaescolarlospinos.es  

 

 

 

Constantina a 09 de abril de 2026 

 

EL SECRETARIO 

 

 

 

Miguel Ángel Arjona Cadena 
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